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EDICTO
________________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Mixto de Primera Instancia.-
Jiquilpan, Mich.

Expediente 578/2020, relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, sobre
Información Testimonial Ad-perpetuam, para suplir título escrito de dominio, que
promueve ENRIQUE ZAMORA LUPIÁN y BERTHA ALICIA   GONZÁLEZ
MENDOZA, a través de su apoderado jurídico, quienes declaran que posee en
forma pública, pacífica, continua, de buena fe y en concepto de propietarios.

Un predio urbano ubicado en la calle Emiliano Carranza, sin número de la localidad
de La Palma, Municipio de Venustiano Carranza, Michoacán; mismo que
adquirieron por donación por el señor Epifanio Luían(sic) Martínez, cuyas medidas,
linderos y colindantes son:
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Norte, 14.50 metros con calle de su ubicación Emilio
Carranza;
Sur, 7.00 metros y 6.00 metros con cerro propiedad de
Eduardo Zamora Lupián;
Oriente, 32.00 metros y 37.00 metros con Enrique Magallón
Zepeda; y,
Poniente, 33.00 metros y 37(sic) metros con Eduardo  Zamora
Lupián.

Publíquese el presente edicto en el Periódico Oficial del
Estado, estrados de este Juzgado y diario de mayor
circulación en la región, dentro del término de 10 diez días,
para que las personas que se crean con derecho del referido
inmueble, comparezcan a este Tribunal dentro de dicho
término.

Jiquilpan, Michoacán, 7 de enero de 2021.- Atentamente.-
Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto de Primera
Instancia de este Distrito Judicial.- Lic. Rogelio Aguilar
Becerra.

40101563305-11-03-21 28

EDICTO
________________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Mixto de
Primera Instancia.- Tacámbaro, Mich.

SE CONVOCA A OPOSITORES.

Con esta fecha se tuvo a EDITH CAMPO ALCARAZ, por
su propio derecho, promoviendo Diligencias de Jurisdicción
Voluntaria número 51/2021 sobre Información Testimonial
Ad-perpetuam, para suplir título escrito de dominio respecto
de:
Predio urbano casa-habitación que se localiza en la calle
Santos Degollado sin número, de la colonia Centro, de
Nocupétaro, Michoacán, que mide y linda: Al Norte, 23.70
veintitrés metros setenta centímetros, colindando con
propiedad de Froylán Campos Alcaraz; al Sur, 23.70 veintitrés
metros setenta centímetros, con calle Santos Degollado; al
Poniente, 8.00 ocho metros, con propiedad de Raúl Rangel
Corona; y, al Oriente, 8.00 ocho metros, con propiedad de
Juan Rodríguez Castro; con una extensión superficial total
de 189.60 ciento ochenta y nueve(sic) con sesenta
centímetros cuadrados.
Publíquese el presente edicto en los estrados de este
Juzgado, para que las personas que se estimen con derecho
al inmueble, lo deduzcan dentro del término de 10 diez días
hábiles.

Tacámbaro, Michoacán, a 5 de marzo de 2021 dos mil
veintiuno. La Secretaria de Acuerdos.- Licenciada Victoria
Yasmín Soria Arciga.

40151689727-10-03-21 28

EDICTO
________________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia en Materia en Materia Civil.- Jiquilpan, Mich.

CONVOCATORIA A OPOSITORES

Expediente 565/2020 Diligencias de Jurisdicción Voluntaria
sobre Información Ad-perpetuam, promueve SALVADOR
LÓPEZ SILVA, respecto del predio ubicado en calle Camino
Real, sin número de la Ranchería Abadinao Bajo,
perteneciente al Municipio de Jiquilpan, Michoacán, con
una superficie total aproximadamente 0000-95-80.97
hectáreas.

Al Norte, con calle Camino Real;
Al Sur, con calle Marcos Vega;
Al Oriente, con carretera Jiquilpan-Colina(sic); y,
Al Poniente, con Ma. de Jesús Valdovinos Ceja.

Publíquese el presente edicto en los estrados este Juzgado,

en el Periódico Oficial del Estado, convocando opositores,
comparezcan dentro del término de 10 diez días.

Jiquilpan, Michoacán, a 1 marzo de 2021.- Atentamente.- La
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primera Instancia de lo
Civil de este Distrito Judicial.- Lic. Alejandra Elizabeth
Echeverría Galván.

40001696796-11- 03-21 28
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